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Comunicado de Prensa n°042 

 

LA DIAN AVANZA EN SU TRANSFORMACIÓN: 
MÁS TRANSPARENCIA Y MAYOR CONTROL 

 
 Desde hace siete meses empezó un proceso de transformación institucional 

para la lucha contra la corrupción, el contrabando, la evasión y la elusión. 

 Transformación del Talento Humano, Transformación Tecnológica, Cercanía 
con el Ciudadano y Legitimidad, son los pilares en los que se fundamenta la 
transformación de la entidad. 

 La DIAN hace un llamado a los colombianos para que denuncien cualquier 
irregularidad ante las instancias correspondientes. 

 
 

Bogotá, D.C., 3 de abril de 2019.- La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN informa que desde hace siete meses empezó 
un proceso de transformación institucional basado en cuatro pilares: 
Transformación del Talento Humano, Transformación Tecnológica, Cercanía 
con el Ciudadano y Legitimidad, sobre los cuales se tienen avances. 
 

Estos pilares son la base de la lucha contra la corrupción, el 
contrabando, el lavado de activos y cualquier esquema delictivo que impida 
que los recursos que aportan los colombianos, lleguen a su destino final, que 
es cubrir las necesidades del país en inversión social, infraestructura, salud, 
educación. 
 
Los avances 

La DIAN, ha avanzado en la Transformación de Talento Humano, 
fortaleciendo la continuidad de los procesos de selección por meritocracia y 
la rotación de los directores seccionales con el fin de implementar las mejores 
prácticas gerenciales, de experiencias y conocimientos técnicos, de una 
ciudad a otra. 
 

Avanza la Transformación Tecnológica, para que la DIAN cuente con 
la trazabilidad que requiere toda operación tributaria, cambiaria o aduanera, 
para garantizar la transparencia de los procesos y la lucha contra la 
corrupción. Se harán importantes inversiones no solo en los sistemas sino en 

mailto:prensadian@dian.gov.co


 

 

Oficina de Comunicaciones 
UAE Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 
PBX: + (571) 6079999 Ext: 901021 
prensadian@dian.gov.co 
Carrera 8 N°. 6C - 38 Piso 6 Bogotá D.C.  
www.dian.gov.co 

la estrategia de analítica de riesgos para poder fiscalizar a los que no cumplen 
con la administración tributaria y con el país. 
 

Cercanía con el Ciudadano, llevará a la entidad a convertirse en 
aliada de los colombianos para que la administración tributaria llegue a un 
alto nivel de confianza y que los ciudadanos denuncien sin temores los casos 
de corrupción. 
 

La DIAN avanza en Legitimidad, porque toda la estrategia de 
transformación está enfocada en contribuir a la construcción de una 
Colombia Más Honesta y en la Cultura de la Formalidad.   

 
Contribuir denunciando 

El director general de la DIAN, José Andrés Romero, invitó a los 
colombianos a denunciar cualquier irregularidad ante las instancias 
correspondientes. “Denuncien sin temor, sin miedo. Estamos atentos a recibir 
cualquier denuncia de funcionarios o de particulares que vean incursos en 
alguna conducta de corrupción, contrabando, evasión, elusión o lavado de 
activos. Es un trabajo conjunto de las instituciones con los ciudadanos que 
nos permitirá ir en el camino correcto hacia una Colombia Más Honesta”. 
 

El directivo indicó que la lucha contra la evasión, la elusión, el 
contrabando, el lavado de activos y contra las bandas criminales, es apoyada 
por las agencias internacionales y por más de 100 países con los cuales 
tenemos intercambio de información. 
 

“Contamos con 11 iniciativas que lideramos desde la Comisión 
Intersectorial de Lucha Contra el Contrabando, conformada por 13 entidades, 
con mesas operativas para ejecutar acciones reales en contra del comercio 
ilícito y sus estructuras criminales” puntualizó.  
 

La DIAN adelanta labores para poder lograr acuerdos de intercambio 
de información no sólo tributarios sino aduaneros, información anticipada, de 
tal forma que se pueda identificar la procedencia de mercancías desde el 
puerto de salida, antes de que lleguen a nuestro país y así poder anticipar 
acciones de la entidad en contra de cualquier delito. 
 

mailto:prensadian@dian.gov.co

